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MTltfN CENTRAL
GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Justicia

ORDEN de 8 de Mayo de 1943 por la 
que se dictan normas pára la apli
cación de là Ley de 7 de Marzo de 
1942 sobre modificación del Libro de 
la Familia. (Boletín Oficial del Estado 
del día 14).

limo'. Sr.: Para-coadyuvar al empleo 
del Libro de la Familia, declarado por 
el Ministerio de Trabajo de uso obliga- 

. torio en el Regimen de Subsidios Fami
liares, ■

Este’ Ministerio ha tenido a bien dis
poner:.

Artículo l.° A partir del 1 de Octu
bre del año actual todas las personas 
que contraigan matriinonio recibirán en 
el acto de su celebración, del juez muni
cipal o de su delegado, un ejemplar del 
Libro de la Familia modificado según la 
Ley de 7 de Marzo de 1942.

Artículo 2.° El coste del Libro de la 
Familia, será de tres pesetas, recibiéndo
lo gratis los que celebren su matrimonio 
como pobres.

' j ^’^^^'^lo 3.° En el caso de pérdida o 
ue deterioró del Libro de la Familia, de
berán los interesados solicitar de la E>í- 
'^^^f.'^^ ®e*3eral de los Registros la ex
pedición de un nuevo ejemplar en el que 
se anotarán todas la inscripciones pro
cedentes. La expedición de duplicados 
se efectuará previa justificación docu
mentai o por medio de declaración testi- 
cal suficiente del hecho alegado, dán-

® ^^ Caja Nacional 
e oubsidios Familiares a los efectos de 
mpedír la duplicidad de un mismo be
neficiario., .

peseta la 
^^^ a los encargados de los 

‘^^^^^es corresponde percibir 
'n Famfr^°^ ^^ expedición del Libro de

^^’ansitoria.—El Ministe- 
irabajo colaborará con el de 

’^diante la Caja Nacional de 
los Familiares en la primera edi

ción del Libro de la Familia, que será 
liquidado con arreglo a las normas que 
a tal efecto establezcan las Direcciones 
Generales competentes de ambos De
partamentos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de Mayo de 1944.—Aunós,

1.657

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 14 de Mayo de 1943 por la 
que se fija el precio de la leche de 
vaca. (Boletín Oficial del Estado del 
díal9.) .

Excmo. Sr.: La limitación del alza 
progresiva en los precios de la leche de 
vaca obliga a señalar precios de tasa 
que guarden la lógica proporción con el 
costo de dicho alimento. .

Habida cuenta de la diversidad de 
factores que en las distintas provincias 
intervienen en aquél y de su gran varia
bilidad, se crearon con carácter infor
mativo las Comisiones Provinciales de 
Precios de la leche por Orden de es>ta 
Presidencia de 17 de Agosto de 1942. Al 
mismo tiempo, es preciso determinar 
sanciones que de un modo eficaz impi
dan que se desvirtúen «los nuevos pre
cios con mezcla de la leche con substan
cias adulterantes».

Visto el ínfprrae emitido por las Co
misiones mencionadas y a propuesta de 
la Junta Superior de Precios, esta Presi
dencia del Gobierno ha tenido a bien dis
poner:

CAPITAL Y POBLACIONES 
DE MAS DE 15.000 HABITANTES

Temporada de verano 
de 1 Abril-30 Septiembre

Temporada de invierno 
de 1 Octubre- 31 Marzo

l.“ Zona ............ .. 1,00 1.100
2.“ » ........ 1,20 1.300
3.“ 1,25 1.400 q
4.^ » ......... 1,35 1,500
5.“ » ............... 1.45 1,600
6..“ » ............... 1.55 ( 1,700

RESTO DE LA PROVINCIA

Temporada de verano 
de 1 Abril-30 Septiembre

Temporada de invierno 
de 1 Octubre-31 Marzo

0,80 0,900
1,00 1,100
1,05 1,150
1,10 1,200
1.25 1,400
1,35 1,500

Primero. Teniendo en cuenta las 
analogías existentes en los sistemas de 
explotación ó características regionales, 
se establecen las siguientes zonas:

Zona l.“—Galicia, Asturias,;Santan
der, Vascongadas, León, Zamora, Nava
rra, Soria; Segovia'y Avila,

Zona 2.^—Aragón, Extremadura, Léri
da, Gerona, Tarragona, Baleares, Sala
manca, Ciudad Real y Guadalajara.

Zona 3.®—Toledo, Burgos, Logroño, 
Valladolid y Palencia. .

Zona 4;^—Madrid, Barcelona y 
Cuenca.

Zona 5.“-Andalucía, Murcia y Albacete, 
Zona 6,“ — Valencia, Castellón y Ali

cante,
Segundo. Se fijan para cada zona 

precios al productor distintos en las dos 
temporadas de verano e invierno. La 
temporada de verano comprende desde 
1 de Abril hasta 30 de Septiembre, am
bas fechas inclusive.-La temporada de 
invierno comprenderá el resto del año.

A su vez se señala precio distinto 
dentro de cada temporada para la leche 
consumida en la capital y poblaciones 
de más de quince mil habitantes de he
cho y para el resto de la provincia. '

Tercero. Regirán para cada una de 
las seis zonas, según las temporadas y 
censo de población, los precios al pro
ductor del litro de leche pura de vaca, 
limpia y sin alteración, procedente del 
ordeño completo de hembras en condi
ciones normales de salud, sin calostro, 
exenta de color, olor y sabor anormales, 
que se insertan en el cuadro siguiente;
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Cuarto. Por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes se fija
rán los precios de la leche al público. El 

'margen que resulte entre este precio y 
el precio al productor no podrá exceder, 
en ningún caso, de 0,30 pesetas por 
litro.

Quinto, A los efectos de la Orden de 
esta Presidencia de 3_ de Marzo de 1943 
sobre artículos de calidad inferior, se 
determina que los,precios anteriores co
rresponden a un producto con las si
guientes características:

Densidad^a Í5° C. (mínimo), 1,028.
Materia grasa (mínimo), 29 gramos 

por’litro.
Residuo seco' total (mínimo), 110 gra

mos por litro..
Residuo séco desgrasado (mínimo), 80 

gramos por litro. -
Acidez expresada en ácido láctico 

(máximo), 2 gramos por litro.
Sexto. A partir de la publicación de 

esta Orden ningún Ayuntamiento podrá 
otorgar licencia de apertura de nuevos 
establecimientos de expedición dé leche, 
aunque por infracción de la ley de Ta
sas sean cerrados uno q varios estable
cimientos, a menos de ser necesarios 
para el normal abastecimienfo.

Séptimo. El establecimiento que ex
penda leche que no reúna las caracterís
ticas señaladas, en el punto 5.° supon
drá su cierre indefinido, debiendo, en 
caso de poseer ganado propio; distribuir 
la leche entre los establecimientos que 
él mismo elija, comunicando dicha deci- 
ción a la Delegación de Abastecimientos.

Octavo. Quedan derogadas cuántas 
díspT)siciones se opongan al contenido 
de la presente Orden.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de Mayo de 1943. —P. D., el 

subsecretario. Luís Carrero. ' -

Excmo. Sr. ministro dé Industria y Co
mercio.

1.659

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Administración 
Local

Anunciando concurso para proveer en 
propiedad las Secretarias dé Admi
nistración Local de primera catego
ría que se hallan vacantes (Boletín 
Oficial del Estado del día 4 de Mayo).

El número de vacantes de Secretarías 
de Administración Local de primera ca
tegoría existentes y el deseo de ofrecer 
oportunidad a los que aprueben el curso 
especial de preparación que se verifica 
actualmente en la Escuela Nacional de 
A-dminístración y Estudios Urbanos,'de 
obtener plaza en propiedad, tan pronto 
como éste termine, aconsejan' la celebra
ción de nuevo concurso.

En su virtud.
Esta Dirección General, de conformi

dad con las.normas establecidas por Ley 
de 23 Noviembre de 1940, Orden xie este 
Ministerio de 4 de Diciembre siguiente 

y demás disposiciones aplicables, ha 
dispuesto: ,

1 .° A partir de la publicación de la 
presente en el Boletín Oficial del Esta
do, se tiéne por convocado concurso 

^.para proveer en propiedad las plazas 
vacantes de Secretarías de Administra
ción Local de primera categoría, qne fi
guran relacionadas al final de'esta con
vocatoria.

2 .° Tendrán derecho a tornar parte 
en el concurso:

a) Los que figurando incluidos en 
el escalafón de secretarios de Adminis
tración Local de primera categoría, de 
30 de Octubre de 1940, publicado en su
plemento al número 342 del Boletín Ofi
cial del Estado de fecha ? de Diciembre 
del mismo año, u obtenido posterior
mente el recónocimiento de su derecho 
a la inclusión, no hayan sido objeto ^e 
sanción que lleve aparejada la expulsión 
del Cuerpo.

b) Los secretarios de primera cate
goría que adquirieron capacidad legal 
para, pertenecer al Cuerpo, en virtud de 
disposiciones dictadas ál amparo del 
régimen especial de Cataluña, siempre 
que reúnan las condiciones exigidas en 

"el artículo l.°, apartado a) del Decreto 
de 16 de Octulare de 1941.

c) Los que resulten aprobados en el 
curso especial de preparación que se ve
rifica actualmente en la Escuela Nacio
nal de Administración y Estudios Urba
nos, para obtener el título de secretario 
de Administración Local de primera 
categoría.

3.° Cada concursante podrá optar li
bremente a una o varias plazas, expre
sando, en este último caso, el orden de 
preferencia entre las mismas.

4.° Para tomar parte en el concurso 
habrá de formularse instancia, dirigida 
al director general de Administración 
Local, en el plazo de treinta días hábiles, 

, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado..En ella se 
enumerarán las plazas vacantes que sé 
soliciten, pór el orden de preferencia 
con que se deseen, y se reseñarán, tanto 
los documentos que se acompañen a la 
misma, como aquellos otros de los com- 
ptendidos en el apartado b) del artículo 
siguiente, que dejan dé aportarse, por 
haber sido presentados en anteriores 
concursos o para justificar servicios 
asignados en el escalafón provisional.

5.® Será indispensable acompañar a. 
la solicitud la documentación siguiente:

(a Ficha en cartulina o papel fuerte, 
conforme al motlelo que se inserta, ta
maño 24 por 17 centímetros, en número 
igual al de vacantes solicitadas. Se ex
presarán todos los datos que en el mo
delo se piden. Cualquier omisión o 
inexactitud en los mismos será objeto 
de sanción, y aún podrá motivar la ex
clusión de concurso con la pérdida de 
deréchos. .

b) Documentos originales, cómpe- 
tentemente expedidos y legítirñamente 
autorizados, que acrediten los datos de 
la ficha, referentes a edad y naturaleza, 
(certificación de Placimiento), depura
ción, méritos y servicios (certificaciones 
de Ídem), bastando para los demás da
tos la mera’ exposición. De estos docu
mentos, únicamente podrá omitirse la 
presentación, reseñándolos en la ínstan- 
ciá, de aquellos que ya se aportaro/i.

bien para justificar servicios en el esca
lafón, o bien para que surtieran efectos 
en concursos anteriores.

c ) Certificación de antecedentes pe- 
nales.

d ) Certificación de la conducta obser- 
. vada durante los dos últimos años ex- 

,pedida por el o los alcaldes presidentes 
de los Ayuntamientos donde haya esta
do empadronado, como residente, en 
ese tiempo.

Los solicitantes, a quienes alcancen 
1 los beneficios del artículo l.°, apartado 

a) del Decreto de 16 deOctubre de 1941
1 que no hubieren tomado parte en con- 
j cursos anteriores, deberán presentar 
¡ además de la. documentación enumera- 
1 da, la que acredite concurren en ellos las 

siguientes circunstancias: hallarse com
prendidos en alguno de los casos seña
lados en el artículo 213 de la Ley muni
cipal catalana de 16 de Julio de 1934, en 
el momento de ser nombrado, en pro- 
pieda'd o interinamente, para regir una 
Secretaría; haber ejercido el cargo, con 
carácter propietario o interino, durante 
más de seis meses, antes del 18 de Julio 
de 193Í6, o en el período comprendido des
de la terminación de la Guerra de Libe
ración hasta el 16 de Octubre de 1941.

6 .® De conformidad con lo que sede- 
termína en el artículo 6.° de la Orden de 
4 de Diciembre de 1940; los solicitantes, 
al presentar sus instancias, satisfarán 
yeinticinco pesetas en concepto de de
rechos.

7 .° A la vista de los documentos ori
ginales que se aporten o ya aportados, 
este Centro visará y autorizará las fichas 
para su remisión a informe de las Cor
poraciones correspondientes. Por lo tan
to, aquellos extremos que no estén jus- 
tificados de manera fehaciente serán su
primidos en la ficha, o dada su impor
tancia, podrán motivar la exclusión del 
concursante. ’

8 .° Se estimarán como preferentes 
para la adjudicación de cada vacante 
los méritos, establecidos en el artículo 
único de la Ley de 11 de Diciembre de 
1942, '

9 .° El hecho de que a un concursante- 
se le adjudique alguna de las plazas.soli
citadas, implica el cése en la que venía 
desempeñando, transcurrido que sea el 
plazo reglamentario de toma de pose
sión aunque ésta no se efectúe.

10 . La no posesión dentro del plazo 
reglamentario o de las prórrogas del 
mismo que, en su caso, 'se concedan, 
implica igualmente la renuncia a la pla
za adjudicada. El término posesorio se 
entenderá en suspenso para los secreta
rios que se hallen pendientes de depura' 
ción, hasta tanto se resuelva definitiva
mente el expediente que les afecte.

11 . El concursante qüe renuncie tres 
veces a una Secretaría perderá el dere- 

! cho de concursar vacantes durante los 
! dos años siguientes a la tercera renuncia.

12 . Los gobernadores civiles ordena' 
rán la inmediata inserción de la K®®®®/, 
te convocatoria,en los «Boletines 
les» de las respectivas provincias, o . 
dando asimismo los alcaldes de «p 
blicación del anuncio del concurso, 
la forma acostumbrada, en los Ayu 
mientos respectivos. ,.

Madrid, 3 de Mayó, de 1943.-El ’ 
rector general, Carlos Pinilla.

1.536
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(ANVERSO)

Ficha para el Concurso de Secretarios de Ad-ministracíón Local de primera categoría, convocado por Orden de de 
de 1943, correspondiente a la vacante de . .,.■.().............................................................................................,

(Apellidos) (Nombre)

Número del Escalafón....... . ..............

Fecha de nacimientos ..................... ...................^...............  Naturaleza:.................................;..-........•.....,....................
Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo......... T"...................       >..........................
Destino y situación actual:............       ,........    '.................
Resultado de la depuración:...................           ^..'............. ............

Títulos:

0 7

h ' 
«5

Oposiciones:
1

De calidad:
2 o.

Otros méritos:................ ........................................... .......... .................................... ..................... . ....................... .......................

(REVERSO)

r (Fecha y firma del interesado)

H O JA D E S E R V I C I O

CARGO (1)
-FECHA DE

' CAUSA DEL CESE

1 - TIEMPO COMPUTABLE

Posesión Cese En la categoría Efectivos

Día Me^ Año Día Mes Año Años Meses Días Años Meses Días

1

-

............ t

..........

... ---I

'columna se consignarán separadamente las plazas servidas, y para cada una de ellas el cargo desempeñado, con expresión de su carácter
* ®P«tario o interino. •
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RELACIÓN DE VACANTES DE SECRETARIAS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, DE PRIMERA CATEGORÍA 
A QUE SE REFIERE LA ORDEN QUE ANTECEDE

VACANTES EFECTIVAS

Provincia de Alava:
Diputación de Alava.—13.000 pesetas;

Provincia de Albacete:
Ayuntamiento de Yeste.—10.000 pesetas.

Provincia de Alicante: '
'Ayuntamiento de Callosa del Segura.—10.000 pesetas. 
Ayuntamie^nto de Pego.—12.000 pesetas.

Provincia de Almería:
Ayuntamiento de Adra.—lO.OOO pesetas. I
AyuntamientodeNijàr.—lO.OOO.pesetas. -
Ayuntamiento de Serón. —9.000 pesetas,

Provincia de Badajoz:
Ayuntamiento de Barcarrota.-9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Cabeza de Buey.—10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Campanario.—10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Castuera.—9.000 pesetas. ■
Ayuntamiento de Fuente del Maestre.—9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Guareña. —9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Montijo.—10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Oliva de la Frontera.—10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Quintana dé ia Serena.—9.000 pesetas.

Provincia de Barcelona:
Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregat.—15.000 pesetas.—

Pendiente de recurso.-
Ayuntamiento de San Baudilio de Llobregat.—9.000 pesetas.

Provincia de Cádiz:
Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules.—9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Barbate.—9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Jimena de la Frontera.-9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Olvera.—10.000 pesetas.
Ayuntamiento dé Rota. —10.000 pesetas.
Ayuntamiento de San Roque;—10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Tarifa.—10.000 pesetas.

Provincia de Ciudad Real: ,
Ay untami en to de Herencia. — 9.000 pese tas.
Ayuntamiento de Infantes. —10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Malagón.—11.000 pesetas,

■ Ayuntamiento de Moral de Calatrava.-9.000 pesetas.

Provincia de Córdoba:
Ayuntamiento de Baena.—12.000 pesetas.
Ayuntamiento de Bélme'z.-10.000 pesetas. - Pendiente de

recurso. *
Ayuntamiento de Bujalance.,- 11.000 pesetas. (
Ayuntamiento de la Carlota.—10.000 pesetas.

Provincia de La Coruña:.
Ayuntamiento de Coristanco,—9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Mellid,—9,000 pesetas, — Pendiente de re' 

curso.
Ayuntamiento de Mujía.—9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Muros,—10.000'pesetas.
Ayuntamiento de Noya.—10.000 pesetas. <
Ayuntamiento de Rianjo. —10,000 pesetas.—Pendiente de re

curso.
Ayuntamiento-de Santiago de Compostela.—13,000 pesetas.

Provincia de Huelva:
Ayuntamiento de Aracena.-10,000 pesetas.
Ayuntamiento de Calañas.-10,000 pesetas.
Ayuntamiento de Lepe, —9,000 pesetas.
Ayuntamiento de Nerva.—10,000 pesetas.

Provincia de Jaén: »
Ayuntamiento de Bailén,—10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Castillo de Lpcubín» —9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Santiago de la Espada. —9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén.—9.000 pesetas,

Provincia de Lugo:

Ayuntamiento de Becerreá.-9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Cástro del Rey. —9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Cervantes.-9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Cospeito.—9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Neira de Jusá — 9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Pastoriza. — 9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Püebla del Brollón.—9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Sóber.—10.000. pesetas.

Provincia de Murcia:
Ayuntamiento de Bullas.— 9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Calasparra.-9.000 pesetas.
Ayuntamient-o de Fuente-Alamo.—9,000 pesetas.

’ Ayuntamiento de Moratalla. —10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Torre-Paeecho.-9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Totana.—TO.000 pesétas. '

■ Provincia de Orense:
¡ Ayuntamiento de Nogueira de Ramuín.—9.000 pesetas.

Provincia de Oviedo:
Ayuntamiento de Allande.—9.000 pesetas.
Ayurjtamiento de Ibias.— 9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Llanes.—11.000 pesetas.
Ayuntamjento.de Pravia.—10.000 pesetas.

Provincia de Palencia:

Ayuntamiento de Barruelo de Santullán.—9,000 pesetas,

Provincia de Las Palmas: •
Ayuntamiento de Arucas.—12.000 pesetas.
Ayuntamiento de Guía. —9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Telde.—11.000 pesetas.

Provincia de I^ontevedra:

Ayuntamiento de Cobelo.—9.000 pesetas. ’
Ayuntamiento de La Cañiza. — 9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Rodeiro. —9.000 pesetas.-
Ayuntamiento de Sanjenjo. —10.000 pesetas.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife:
Cabildo Insular de La Gomera.—9.000 pesetas.
Cabildo Insular de Hierro.—9.000 pesetas.

Provincia de Sevilla:
(Ayuntamiento de Fuentes de ¿Andalucía.—10.000pesetas.
Ayuntamiento de Montellano- — 9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Paradas. —9.0,00 peáétas.
Ayuntamiento dé Puebla de Cazalla.—10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Sevilla,—25.000 pesetas.

1 Ayuntamiento de Villanueva del Río.—9,000 pesetas

Provincia de Toledo:
Ayuntamiento de Consuegra;—9,000 pesetas^

Provincia de Valencia:
Ayuntamiento de Tabernes de Valldigna.—10,000 pes

Provincia de Zaragoza:
Ayuntamiento de Zaragoza,-20.ÓOO pesetas.
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27 de Mayo de 1943 5

Vacantes desempeñadas por señores que han obtenido nom- 
bramiento provisional, en resolución del anterior concurso y 
que se anuncian para su provisión, en propiedad, condiciona
das a la efectividad de tales nombramientos;

Provincia de Albacete:

Ayuntamiento de Villarrobledo,—11.000 pesetas.

Provincia de Almería: .

Ayuntamiento de Albox,—10,000 pesetas.

Provincia de Badajoz:

Ayuntamiento de Mérida, —11,000 pesetas.

Provincia de Baleares:

Ayuntamiento de Solier,—9.000 pesetas.

Provincia de La Coruña:

Ayuntamiento de Puebla del Caramiñal.—10.000 pesetas.

Provincia de Huelva:

Ayuntamiento de Isla Cristina.-10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Minas de Riotinto.-10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Valverde del Camino. —9.000 pesetas.

Provincia de Orense:
Ayuntamiento de La Peroja. -9.000 pesetas.

Provincia de Pontevedra:
Ayuntamiento de Carbia.—10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Cotovad. — 9,000 pesetas.
Ayuntamiento de Forcarey —9.000 pesetas.

Provincia de Sevilla:

Ayuntamiento de Carmíbna.—11,000 pesetas.

Madrid, 3 de Mayo de 1943. — El director general, Carlos 
Pinilla.

Nota. —Los derechos de los que resulten nombrados para las 
plazas que se anuncian pendientes de recurso, quedan subor
dinados, en un todo, a los que pudieran declararse, en el fallo 
que se dicte.

UmsmCIfiN PROTINCUL

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Negociado de Timbre

- CIRCULAR

La Administración principal de Co
rreos de esta capital, ha formulado dis
tintas denuncias ante el ilustrisimo se
ñor delegado de Hacienda contra la 

■ mayoría de los Ayuntamientos de la pro
vincia por el uso indebido de franquicia 
postal oficial, y a este efecto ha remiti
do a dicha autoridad relación de todos 
aquellos que han infringido lo preceptua
do en el artículo 39 de la ley del Timbre, 
al utilizar franquicia con destino a Orga
nismos y Centros que no les ha sido 
concedida por el. Centro directivo co
rrespondiente.

En consecuencia, apareciendo proba- 
3 la defraudación a lo dispuesto-en la 

cy del Timbre, y aprobada por el señor 
“Oministrador • de Rentas públicas la 

propuesta de multas, procede
Í ^ cada uno de los infractores al 

P3go de pesetas 0,40 en concepto de 
„ correspondiente al, franq eo 
de °' ^P^^cando la sanción mínima

4 P^®/as que determina el articu
lar j bichos conceptos y

pliego remitido,' cantidades 
^^ efectivas en papel de pagos al 

Administración de Ren
án P'^^^eas en el improrrogable térmi- 

a partir del siguiente al 
^^ este anuncio en el 

.Oficial» de la provincia, los 
relado ‘®“^®® ‘’“® ® continuación se

RELACIÓN QUE SE CITA

Aguasal.
Idem.
Alcazarén. ' ’
idem..
ídem.

Idem.- 
Idem. 
Idem.
Aldea de San Miguel. 
Idem.
Almenara de Adaja.
Ataquines.
Idem.
Idem.
Idem. .
Barruelo. .
Bocigas. _
Bocos de Duero.
Idem.
Brahojos.
Cabezón. -
Canalejas de Peñafiel. 
Idem.
Canillas de Esgueva. 
Castrillo de Duero. 
Castronuño.
Idem.
Idem. 
Ídem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. :
Idem. , 
Idem.
Idem.
Castromonte.
Castroverde de Cerrato. 
Idem.
Cervillego de la Cruz. 
Idem.
Cigales.
Ciguñuela.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ■ .
Cogeces de Iscar.
Cogeces del Monte. 
Corcos.
Idem.
Corrales de Duero.
Idem.
Cubillas de Santa Marta. 
Idem.
Idem. '
Curiel.
Idem.

Curiel.
Idem.
Idem.
Esguevillas de Esgueva.
Idem.

" Fombellida,
Idem,
Idem.
Fresno el Viejo.
Fuensaldaña.
Fuente Olmedo.
Gomeznarro.
Hornillos.
Iscar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Laguna de Duero.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Lomoviejo.
Idem.
Idem.
Idem.
Llano de Olmedo.
Matapozuelos.
Mayórga.

. Moraleja de las Panaderas.
Idem.
Mota del Marqués.
Idem.
Mudarra (La).
Muriel.
Idem.'
Idem.
Nava del Rey.
Idem.
Olmedo.
Idem.
Olmos de Esgueva.
Padilla de Duero.
Pedraja de Portillo.

•'Idem.
Peñaflor de Hornija.
Jdem.
Idem.
Pollos.
Idem.
Portillo.
Pozal de Gallinas.
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Pozal de Gallinas.
Idem.
Idem. _ ,
Idem. ^’
Idem.
Idem.
Idem.
Pozaldez.
Idem.
Idem.
Idem.
Puras.
Idem.
Idem.
Quintanilla de Arriba.
Idem. .
Quintanilla de Onésimo,
Idem. , 
Idem. 
Quintanilla de Trigueros. • 
Idem.
Idem.
Ramiro.
Renedo de Esgueva.
Idem.
Robladillo.
Idem.
Rodilana.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. .
Rubí de Bracamonte.
Idem.
Idem.
Idem.
Rueda.
Salvador.
Idem.
Idem.
San Martín de Valvení.
San Miguel del Arroyo.
Idem. .
San Pablo de la Moraleja.
.Idem. .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

' San Pelayo.
San Román dé Hornija.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Santovenia de Pisuerga.
San Vicente del Palacio. 
Idem.
Seca (La)..
Serrada.
Idem.
Idem.
Idem. -
Idem.
Idem.
Siete Iglesias de Trabancos, 
Idem.
Idem..
Idem.
Torrecilla de la Orden.
Torre de Esgueva.
Torre de Peñafiíel. 
Torrelobatón.
Trigueros del Valle.
Idem. .
Idem.
Idem.
Tudela de Duero. 
Idem, 
Idem.
Urueña.-
Valbuena de Puero. 
Idem.

Valdearcos de la Vega.
Idem.
Valdestillas.
Valdunquillo.
Valoria la Buena.
Idem. ,• 
Idem. L
Idem. .
Idem.
Valverde de Campos.
Valladolid.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Velascálvaro.
Ventosa de la Cuesta.
Idem.
Idem. .
Idem.
Viana de Cega. ’ '
Idem. -
Idem. ,
Idem. 
Idem.
Viloria del Hernar.
Villaco de Esgueva.
Villafuerte.
Idetn.
Idem. '
Villalba de los Alcores.
Idem, 
Idem.
Idem.
Idem.
Villanubla. ,
Idem.
Idem.
Villavaquerín. .
Villaverde de Medina.
Idem.
Idem.
Zaratán.
Idem,
Idem,'
Zarza (La). ■ ,
Ideni.
Idem.
Valladolid, 19 de Mayo de 1943.- 

El Administrador de Rentas públicas,
J. Muñoz. „

1.649

MSTRAGIÚM ,

Amusquillo

' Ignorándose el paradero de los mozos 
que despuégfce expresarán, pertenecien
tes al reemplazo de 1944, se les cita por 
el presente para que comparezcan ante 
este Ayuntamiento en los días 30 del co
rriente, 13 y 20 de Junio próximo, en 
que tendrá lugar la rectificación del 
alistamiento, cierre y clasificación de 
soldados, en la inteligencia que si dejan 
de comparecer, por sí, o por medio de 
representante legal, serán declarados 
prófugos.

Amusquillo, 21 de Mayo de 1943. —El 
alcalde, Luciano Burgueño.

MOZOS QUE SE CTTAN

Aquileo Miguel Casado, hijo de Julita; 
nació en esta villa el día 23 de Enero de 
1923.

Salustiano Tejero Granado, hijo de i 
Salustiano y de Ascensión; nació en esta 
localidad el día 18 de Abril de 1923.

' 1.695

Melgar de Abajo
Ignorándose el paradero del mozo del 

reemplazo de 1944, Antonio Calvo Rive
ra, hijo de Antolín y de Rosario; nació 
en esta villa el día 7 de Septiembre de 
1923, se le cita a los actos de rectifica- 
cación, cierre del alistamiento y decla
ración de soldados, que tendrá lugar en 
los días 30 del actual, 13 y 20 de Junio 
próximo y hora de las once: advirtién- 
doíe que de no comparecer, se le decla
rará prófugo.

Melgar de Abajo, 19 de Mayo de 1943. 
El alcaide, Jesús Represa.

■ 1.675

Monasterio de Vega
Rendidas las cuentas municipales, co

rrespondientes al ejercicio de 1942, que
dan expuestas al público en. la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días,, a los efectos de examen 
y reclamación por los contribuyentes del 
término.

Monasterio de. Vega, 22 de Mayo de 
1943.—El alcalde, Carlos Gago.

.,1.696

Traspinedo
Ignorándose el paradero del mozo del 

reemplazo de 1944, Teodosio Carnicero 
Piedrahita, hijo de Teodosio y Paula,' 
nacido en esta villa el día 28 de Abril de 
1923, así como el de sus padres, se cita 
al expresado mozo, para que los días30 
del actual, 13 y 20 de Junio próximo, 
comparezca en esta casa Consistorial en 
que tendrá lugar el acto de la rectifica
ción del aRstámiento, cierre definitivo 
del mismo, y declaración de soldados, 
respectivarrfente. advirtiéndole que, de 
no comparecer por sí o persona quele 
represente le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Traspinedo, 22 de Mayo de 1943.-111 
alcaide,'Bonifacio Sanz. 1.682

Villaco de Esgueva
Ignorándose el paradero del mbzo del 

reemplazo de 1944, Miguel Rioja Fern n 
dez, hijo de Aurelio y de Fernanda, na 
cído en esta villa el día 30 de Abn e 
1923, por el presente se le cita de co ' 
parecencia a los actos de rectificaci n y 
cierre del alistamiento y 
soldados, que tendrá lugar en la 
Consistorial de éste Ayuntamien 
días 30 del actual, 13 y 20 de Jnnio prow 
mo, bajo apercibimiento Q“® ® 
comparecer será declarado prófugo-

Villaco de Esgueva, 21 dé May - 
1943.-E1 alcalde, Salvador Rey. ^ ^^^

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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